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----- EN CIUDAD VICTORIA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

siendo las doce horas con cuarenta minutos del día veintisiete de octubre 

de dos mil veintiuno, reunidos el Magistrado Presidente Horacio Ortiz 

Renán, y los Consejeros Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Raúl Robles 

Caballero, Ana Verónica Reyes Díaz y Xóchitl Selene Silva Guajardo, bajo 

la presidencia del primero de los nombrados, en Sesión Ordinaria del 

Pleno del Consejo de la Judicatura, la que dio inicio en la fecha y hora 

indicadas.-------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Acto seguido el Secretario Ejecutivo pasó lista de asistencia, habiendo 

quórum el ciudadano Presidente declaró abierta la sesión, a continuación 

puso a la consideración de los señores Consejeros el orden del día, el que 

fue aprobado; enseguida, se acordó dispensar la lectura del acta relativa a 

la Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, por haber sido turnada con anterioridad para su revisión, y una 

vez aplicadas las observaciones y correcciones pertinentes, se aprobó por 

unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 

----- Enseguida el Secretario Ejecutivo dio cuenta con los siguientes 

asuntos:---------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se prorrogue al 

licenciado Édgar Ulises López Balderas, su nombramiento de 

Director del Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución 

de Conflictos.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, se prorroga al licenciado 

Édgar Ulises López Balderas, su nombramiento de Director adscrito a la 

Dirección del Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 

Conflictos del Poder Judicial del Estado, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del veinte de octubre de dos mil veintiuno.----------------------- 
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2.- Oficio CJ4/191/2021 del veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno, de la titular de la Comisión de Disciplina e 

Implementación de Sistemas Jurídicos, mediante el cual 

propone se prorrogue a la licenciada Adriana Dávila Legorreta, 

su nombramiento de Oficial Judicial “B” en el Consejo de la 

Judicatura, con adscripción en dicha Comisión.------------------------ 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, prorroga a la licenciada 

Adriana Dávila Legorreta, su nombramiento de Oficial Judicial “B” en el 

Consejo de la Judicatura, con adscripción en la Comisión de Disciplina e 

Implementación de Sistemas Jurídicos, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del diez de noviembre de dos mil veintiuno.--------------------- 

3.- Oficio 1894/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

de la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

prorrogue a Adolfo Ángel Villicaña Medina, su nombramiento de 

Oficial Judicial “B” adscrito a la Unidad Administrativa de 

Reynosa.------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, se prorroga a Adolfo Ángel 

Villicaña Medina, su nombramiento de Oficial Judicial “B” adscrito a la 

Unidad Administrativa de Reynosa, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, en 

sustitución de Carlos Alberto Barrera Barrera.--------------------------------------- 

4.- Oficio 5658/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

del Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del 

Juzgado Menor del Tercer Distrito Judicial, con residencia en 

Nuevo Laredo, mediante el cual propone se prorrogue la 

comisión conferida a la licenciada Yahaira Azeneth Vázquez 

Menchaca, Oficial Judicial “B” adscrita al Centro de Convivencia 
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Familiar, CECOFAM Nuevo Laredo, en el referido Juzgado 

Menor.---------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia, toda vez que la carga laboral en el órgano que se encuentra 

actualmente es mucho menor que el órgano al que se propone 

temporalmente adscribir, con la intención de apoyar el servicio judicial de 

éste último, y aunado a que no se afectarían los derechos ni las 

condiciones laborales, dado que sus prestaciones y horario laboral serían 

similares y el cambio lo es en la misma ciudad del mismo distrito judicial, 

se prorroga la comisión conferida a la licenciada Yahaira Azeneth Vázquez 

Menchaca, Oficial Judicial “B” adscrita al Centro de Convivencia Familiar, 

CECOFAM, Nuevo Laredo, en el Juzgado Menor del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, por el término de tres meses, 

con efectos a partir del seis de noviembre de dos mil veintiuno.---------------- 

5.- Oficio 336/2021 del veintidós de octubre de dos mil veintiuno, de 

la Coordinadora General de los Centros de Convivencia Familiar 

del Poder Judicial del Estado, para que se nombre a la 

licenciada Verónica Patricia Ramos Ortiz, Coordinadora 

Regional con adscripción en el Centro de Convivencia Familiar, 

CECOFAM Matamoros.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que en ese sentido se formula, se nombra 

por promoción a la licenciada Verónica Patricia Ramos Ortiz, 

Coordinadora Regional adscrita al Centro de Convivencia Familiar, 

CECOFAM Matamoros, por el término de tres meses, con efectos a partir 

del uno de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se deja sin 

efecto la instrucción otorgada a la licenciada Ramos Ortiz, por acuerdo del 

veintidós de septiembre de dos mil veinte.-------------------------------------------- 
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6.- Oficio 1888/2021 del veintidós de octubre de dos mil veintiuno, de 

la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de Florentino 

Morales Santos, en las funciones de Vigilante en la Unidad 

Administrativa de Reynosa, en la forma y términos que queden 

señalados en el propio contrato.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Florentino Morales Santos, en las funciones de Vigilante en la 

Unidad Administrativa de Reynosa, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del tres de noviembre de dos mil veintiuno, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato, a cuya terminación 

concluirá dicha relación sin responsabilidad para el Poder Judicial; lo 

anterior, en virtud que por acuerdo del once de noviembre del año próximo 

pasado, se aprobaron los lineamientos para la Protección Institucional del 

Poder Judicial del Estado.----------------------------------------------------------------- 

7.- Oficio 1889/2021 del veintidós de octubre de dos mil veintiuno, de 

la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de Loida Noemí 

Rangel Peña, en las funciones de Vigilante en la Unidad 

Administrativa de Reynosa, en la forma y términos que queden 

señalados en el propio contrato.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Loida Noemí Rangel Peña, en las funciones de Vigilante en la 

Unidad Administrativa de Reynosa, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del tres de noviembre de dos mil veintiuno, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato, a cuya terminación 

concluirá dicha relación sin responsabilidad para el Poder Judicial; lo 
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anterior, en virtud que por acuerdo del once de noviembre del año próximo 

pasado, se aprobaron los lineamientos para la Protección Institucional del 

Poder Judicial del Estado.----------------------------------------------------------------- 

8.- Oficio 1890/2021 del veintidós de octubre de dos mil veintiuno, de 

la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de Raymundo 

Carreón Sánchez, en las funciones de Vigilante en la Unidad 

Administrativa de Reynosa, en la forma y términos que queden 

señalados en el propio contrato.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Raymundo Carreón Sánchez, en las funciones de Vigilante en 

la Unidad Administrativa de Reynosa, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del tres de noviembre de dos mil veintiuno, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato, a cuya terminación 

concluirá dicha relación sin responsabilidad para el Poder Judicial; lo 

anterior, en virtud que por acuerdo del once de noviembre del año próximo 

pasado, se aprobaron los lineamientos para la Protección Institucional del 

Poder Judicial del Estado.----------------------------------------------------------------- 

9.- Oficio 1891/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

de la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de Raúl Flores 

Pérez, en las funciones de Oficial de Mantenimiento en el 

Juzgado de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial, 

con residencia en Xicoténcatl, en la forma y términos que 

queden señalados en el propio contrato.----------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Raúl Flores Pérez, en las funciones de Oficial de 
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Mantenimiento en el Juzgado de Primera Instancia Mixto del Octavo 

Distrito Judicial, con residencia en Xicoténcatl, por el término de tres 

meses, con efectos a partir del dieciséis de noviembre de dos mil 

veintiuno, en la forma y términos que queden señalados en el propio 

contrato, a cuya terminación concluirá dicha relación sin responsabilidad 

para el Poder Judicial; en la inteligencia, que dichas funciones las 

desempeñará tanto en el Juzgado Mixto como en el Juzgado Menor del 

referido Distrito Judicial. Lo anterior, a fin de cubrir la vacante sindical de 

María del Refugio Pérez Rodríguez.---------------------------------------------------- 

10.- Oficio 1892/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

de la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de Juan 

Enrique Huerta García, en las funciones de Oficial de 

Mantenimiento en el Departamento de Servicios Generales 

dependiente de dicha Dirección, en la forma y términos que 

queden señalados en el propio contrato.----------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Juan Enrique Huerta García, en las funciones de Oficial de 

Mantenimiento en el Departamento de Servicios Generales dependiente 

de la Dirección de Administración, por el término de tres meses, con 

efectos a partir del quince de noviembre de dos mil veintiuno, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato, a cuya terminación 

concluirá dicha relación sin responsabilidad para el Poder Judicial; lo 

anterior, a fin de cubrir la vacante sindical de Héctor Morales Contreras.---- 

11.- Oficio 1893/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

de la Directora de Administración, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado de la licenciada 

Fabiola Olvera Sierra, en las funciones de Oficial Judicial “B” en 
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la Unidad Administrativa de Reynosa, en la forma y términos que 

queden señalados en el propio contrato.----------------------------------- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a la licenciada Fabiola Olvera Sierra, en las funciones de Oficial 

Judicial “B” en la Unidad Administrativa de Reynosa, por el término de tres 

meses, con efectos a partir del diecisiete de noviembre de dos mil 

veintiuno, en la forma y términos que queden señalados en el propio 

contrato, a cuya terminación concluirá dicha relación sin responsabilidad 

para el Poder Judicial; lo anterior, a fin de cubrir la vacante sindical de 

Francisco Carlos Cobos Cantú.---------------------------------------------------------- 

12.- Oficio 917/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

de la Jefa del Archivo Judicial del Supremo Tribunal de Justicia, 

mediante el cual propone se autorice la contratación por tiempo 

determinado de Josué Baltazar Chan Martín, en las funciones de 

Oficial Judicial “B” en el Archivo Regional de Altamira, en la 

forma y términos que queden señalados en el propio contrato.--- 

ACUERDO.- Se contrata por conducto del Departamento de Personal, 

bajo el esquema de contratación como trabajador supernumerario o 

eventual, a Josué Baltazar Chan Martín, en las funciones de Oficial 

Judicial “B” en el Archivo Regional de Altamira, por el término de tres 

meses, con efectos a partir del uno de noviembre de dos mil veintiuno, en 

la forma y términos que queden señalados en el propio contrato, a cuya 

terminación concluirá dicha relación sin responsabilidad para el Poder 

Judicial; lo anterior, a fin de cubrir la vacante sindical de Juan José López 

Martínez.--------------------------------------------------------------------------------------- 

13.- Oficio sin número del veinte de octubre de dos mil veintiuno, del 

licenciado Luis Eduardo Tobías Mata, Jefe de Unidad de 

Seguimiento de Causas de las Salas de Audiencias de la Cuarta 
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Región Judicial, con cabecera en Nuevo Laredo, mediante el 

cual solicita licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de sus 

labores, por el día uno de noviembre entrante.-------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que su petición 

se encuentra respaldada con el visto bueno de su superior jerárquico y por 

estimarse justificada la causa del permiso, se concede al licenciado Luis 

Eduardo Tobías Mata, Jefe de Unidad de Seguimiento de Causas de las 

Salas de Audiencias de la Cuarta Región Judicial, con cabecera en Nuevo 

Laredo, licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el 

día uno de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se instruye 

al licenciado Jorge Armando Uresti Salazar para que, con su mismo cargo 

de Auxiliar Jurídico asuma las funciones de Jefe de Unidad de 

Seguimiento de Causas en la referida Región Judicial, el día antes 

señalado; lo anterior, sin dejar de atender lo relativo a su actual encargo.-- 

14.- Oficio 877/2021 del veinte de octubre de dos mil veintiuno, de la 

licenciada Alma Esmeralda Cantú Vázquez, Encargada de Sala y 

Seguimiento de Causas de la Quinta Región Judicial, con 

cabecera en Río Bravo, mediante el cual solicita licencia para 

ausentarse de sus labores, por el día uno de noviembre 

entrante.-------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

su petición contiene el visto bueno de su superior jerárquico y por 

estimarse justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada 

Alma Esmeralda Cantú Vázquez, Encargada de Sala y Seguimiento de 

Causas de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Río Bravo, licencia 

con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día uno de 

noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se instruye a la 
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licenciada Liza Ivetth Guzmán Soberón para que, con su mismo carácter 

de Auxiliar Jurídico se haga cargo del despacho de la Sala de Audiencias 

y Seguimiento de Causas en dicha Región Judicial, el día señalado con 

antelación; lo anterior, sin dejar de atender lo relativo a su actual encargo.- 

15.- Oficio AJ/573/2021 del diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, del licenciado Francisco Javier Colunga Rodríguez, 

Jefe del Archivo Regional de Matamoros, mediante el cual 

solicita licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus 

labores, por el término de cuatro días.-------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que se cuenta 

con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimarse justificada la 

causa del permiso, con fundamento además en el diverso artículo 86, 

fracción III, del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, se 

concede al licenciado Francisco Javier Colunga Rodríguez, Jefe del 

Archivo Regional de Matamoros, licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de cuatro días, comprendido del 

ocho al once de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se 

instruye a la licenciada Wendy Idalia García Lomas para que, con su 

mismo carácter de Oficial Judicial “B”, se haga cargo del despacho del 

referido órgano administrativo, durante la ausencia de su titular.--------------- 

16.- Escrito del dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, de la 

licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, Secretaria de 

Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de 

lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con residencia en 

Altamira y comisionada en funciones de Secretaria Proyectista 

en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil y 

Familiar del Séptimo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad 

Mante, mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, 
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para ausentarse de sus labores, por el término de cuatro días 

hábiles.--------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada María 

Magdalena Zumaya Jasso, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, 

con residencia en Altamira y actualmente comisionada en funciones de 

Secretaria Proyectista en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Civil y Familiar del Séptimo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad 

Mante, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el 

término de cuatro días hábiles, comprendido del dieciséis al diecinueve de 

noviembre de dos mil veintiuno.--------------------------------------------------------- 

17.- Oficio 3867/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno y 

anexos, de la licenciada Sanjuana López Vargas, Secretaria de 

Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Familiar del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, 

mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de dos días.--------------- 

ACUERDO.- Considerando que no existe documento que justifique la 

petición que realiza la promovente, se reserva proveer respecto la petición 

de licencia con goce de sueldo para ausentarse de sus labores, por los 

días uno y tres de noviembre de dos mil veintiuno a la licenciada Sanjuana 

López Vargas, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 

Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Reynosa, hasta en tanto acredite el lugar y el día de consulta médica que 

refiere.------------------------------------------------------------------------------------------ 
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18.- Oficio 2467/2021 del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 

del licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, Secretario de 

Acuerdos Encargado del despacho del Juzgado de Primera 

Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial, con 

residencia en Río Bravo, mediante el cual solicita licencia para 

ausentarse de sus labores, por el día veintisiete de octubre en 

curso.----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales del 

servidor judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

contiene el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar justificada 

la causa del permiso, se concede al licenciado Víctor Alfonso Vargas 

Dueñas, Secretario de Acuerdos Encargado del despacho del Juzgado de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial, con 

residencia en Río Bravo, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de 

sus labores, por el día veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. Por otra 

parte, se instruye al licenciado Erik Reyna Veloquio, a efecto de que con 

su mismo cargo de Secretario Proyectista se haga cargo del despacho del 

juzgado mencionado, por el día antes mencionado.------------------------------- 

19.- Oficio sin número del veinte de octubre de dos mil veintiuno, de 

la licenciada Marlene Cortés Bobadilla, Secretaria Proyectista 

adscrita al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Madero, 

mediante el cual solicita licencia sin goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el día diez de noviembre 

entrante.-------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial en cuestión, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

su petición se encuentra respaldada con el visto bueno de su superior 

jerárquico y por estimarse justificada la causa del permiso, se concede a la 
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licenciada Marlene Cortés Bobadilla, Secretaria Proyectista adscrita al 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Ciudad Madero, licencia sin goce de sueldo, 

para ausentarse de sus labores, por el día diez de noviembre de dos mil 

veintiuno.--------------------------------------------------------------------------------------- 

20.- Escrito del trece de octubre de dos mil veintiuno, de la licenciada 

Griselda Yuridia Rosales Rosas, Coordinadora de Ingresos 

adscrita a la Dirección del Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia, mediante el cual solicita licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día veintidós de 

octubre en curso.------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a la licenciada Griselda 

Yuridia Rosales Rosas, Coordinadora de Ingresos adscrita en la Dirección 

del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día veintidós de octubre de 

dos mil veintiuno.---------------------------------------------------------------------------- 

21.- Oficio 2165 del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, de 

Antonio de la Garza Ortiz, Oficial Judicial “B” adscrito al 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 

Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el cual 

solicita permiso para que a partir del veinticinco de octubre en 

curso, registre su hora de salida a las quince horas.------------------ 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, aunado a que contiene el visto bueno de su superior 

jerárquico y por estimarse justificada la causa del permiso, dado que se 

funda en la necesidad de acrecentar sus conocimientos jurídicos ya que 
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actualmente cursa la carrera de Licenciado en Derecho en la Universidad 

del Valle de México Campus Reynosa, se autoriza a Antonio de la Garza 

Ortiz, Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia 

de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa para 

que, registre su hora de salida a las quince horas, en el periodo 

comprendido del veinticinco de octubre al diecisiete de diciembre de dos 

mil veintiuno; en la inteligencia que el solicitante asume el compromiso de 

recuperar las horas autorizadas, conforme lo requieran las actividades del 

órgano jurisdiccional en mención.------------------------------------------------------- 

22.- Oficio UA/492/2021 recibido el veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno, de Carlos Alberto Cedillo Valdez, Oficial de 

Mantenimiento adscrito a la Unidad Administrativa de Altamira, 

mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de diez días hábiles.--- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que contiene el 

visto bueno de su superior jerárquico y por estimar justificada la causa del 

permiso, en virtud de que el mismo se funda con motivo de  SENSIBLE, 

con apoyo además en el artículo 33, fracción XVII, de la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, se concede a 

Carlos Alberto Cedillo Valdez, Oficial de Mantenimiento adscrito a la 

Unidad Administrativa de Altamira, permiso con goce de sueldo, para 

ausentarse de sus labores, por el término de diez días hábiles, 

comprendido del veintidós de noviembre al uno de diciembre de dos mil 

veintiuno.--------------------------------------------------------------------------------------- 

23.- Escrito del veintidós de octubre de dos mil veintiuno, de Karla 

Yuridia García Espinoza, Oficial Judicial “B” adscrita a la 

Oficialía Común de Partes de los Juzgados Civiles, Familiares y 

Menores del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta 
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Ciudad, mediante el cual solicita licencia sin goce de sueldo, 

para ausentarse de sus labores, por el término de treinta días 

naturales.------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

se cuenta con el visto bueno de su superior jerárquico y por estimar 

justificada la causa del permiso, se concede a Karla Yuridia García 

Espinoza, Oficial Judicial “B” adscrita a la Oficialía Común de Partes de los 

Juzgados Civiles, Familiares y Menores del Primer Distrito Judicial, con 

residencia en esta Ciudad, licencia sin goce de sueldo, para ausentarse de 

sus labores, por el término de treinta días naturales, comprendido del 

veintiséis de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.----- 

24.- Oficio 2592 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, de la 

licenciada Alejandra Barrón Rojas, Oficial Judicial “B” adscrita 

al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira, mediante el cual 

solicita licencia para ausentarse de sus labores, por el término 

de seis días.-------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- tomando en cuenta los antecedentes personales de la 

servidora judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que 

su petición se encuentra respaldada con el visto bueno de su superior 

jerárquico y por estimar justificada la causa del permiso, en razón de que 

es con motivo de SENSIBLE y con fundamento además en el diverso 

artículo 89, fracción VI, del Reglamento de las Condiciones Generales del 

Trabajo, se concede a la licenciada Alejandra Barrón Rojas, Oficial Judicial 

“B” adscrita al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, licencia para 

ausentarse de sus labores, por el término de seis días hábiles, 

comprendido del diecinueve al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno y 
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del veintisiete al veintinueve del expresado mes y año; en la inteligencia, 

que los primeros tres días serán con goce de sueldo y los restantes sin 

goce.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

25.- Escrito del diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, de Ceny 

San Juana García Peña, Oficial Judicial “B” adscrita a la Sexta 

Sala Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia, 

mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo, por el 

término de cinco días hábiles, en concepto de adicionales de 

vacaciones.--------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial, su antigüedad dentro del Supremo Tribunal de Judicial, aunado a 

que contiene el visto bueno de su superior jerárquico, y por estimar 

apoyada en derecho su solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 

74, fracción IV, del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, 

dado que es trabajadora de base sindical, se concede a Ceny San Juana 

García Peña, Oficial Judicial “B” adscrita a la Sexta Sala Unitaria en 

Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia, licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el término de cinco días 

hábiles, comprendido del veinticinco al veintinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, en concepto de adicionales de vacaciones.---------------------------- 

26.- Oficio 837 del veinte de octubre de dos mil veintiuno, de José 

Alejandro Flores Ceceño, Oficial Judicial “B” adscrito al 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 

Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante el cual 

solicita licencia con goce de sueldo, por el término de diez días 

hábiles, en concepto de adicionales de vacaciones.------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que contiene el 

visto bueno de su superior jerárquico y por estimar apoyada en derecho su 
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solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 74, fracción V, del 

Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, dado que es 

trabajador de base sindical, se concede a José Alejandro Flores Ceceño, 

Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 

Civil del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, licencia con 

goce de sueldo, por el término de diez días hábiles, comprendido del cinco 

al diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, en concepto de 

adicionales de vacaciones.---------------------------------------------------------------- 

27.- Escrito del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno y anexo, 

de la licenciada Emma Álvarez Chávez, Responsable de área en 

el Centro de Mediación y comisionada a la Secretaría de 

Acuerdos de la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar 

del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual solicita 

permiso prejubilatorio.------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial, su antigüedad y sus aportaciones, es susceptible de iniciar los 

trámites correspondientes a su pensión por jubilación ante el Instituto de 

Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, y por estimar 

apoyada en derecho su solicitud, conforme a lo dispuesto por el artículo 

89, fracción IV, del Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, 

se concede a la licenciada Emma Álvarez Chávez, Responsable de área 

en el Centro de Mediación y comisionada a la Secretaría de Acuerdos de 

la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal 

de Justicia, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, 

por el término de dos meses, con efectos a partir del cuatro de enero de 

dos mil veintidós, a título de permiso prejubilatorio.-------------------------------- 

28.- Incapacidad médica con número RESERVADO expedida por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada Nora Elia Vázquez 
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Silva, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Primero 

Menor del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, 

por el término de siete días.----------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta la incapacidad médica expedida por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada Nora Elia Vázquez Silva, 

Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Primero Menor del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el término de siete días, 

comprendido del veinte al veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, se 

toma nota de dicha circunstancia por el Departamento de Personal y se 

manda agregar a su expediente. Por otra parte, atendiendo a que es un 

hecho notorio para este Consejo que la titular del referido Juzgado a la 

fecha se encuentra suspendida por el término de un mes, y con el fin de 

no entorpecer el servicio judicial, se instruye a la licenciada Leónides Alicia 

Zapata Salazar para que, con su mismo carácter de Oficial Judicial “B” se 

haga cargo de la Secretaría de Acuerdos del Juzgado Primero Menor del 

Segundo Distrito Judicial, durante el periodo que comprende la 

incapacidad otorgada a la servidora judicial Vázquez Silva.--------------------- 

29.- Oficio 3907 presentada el veintiséis de octubre de dos mil 

veintiuno, del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 

del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, 

mediante el cual remite incapacidad médica expedida por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada Kenia Yudith de la 

Rosa Córdova, Secretaria Proyectista adscrita al referido 

juzgado, por el término de tres días.----------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en cuenta la incapacidad médica expedida por el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada Kenia Yudith de la Rosa 
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Córdova, Secretaria Proyectista adscrita al Juzgado Segundo de Primera 

Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta 

ciudad, por el término de tres días, que comprende del veintisiete al 

veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, se toma nota de dicha 

circunstancia por el Departamento de Personal y se manda agregar a su 

expediente.------------------------------------------------------------------------------------ 

30.- Escrito del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, del 

licenciado Edgar Guadalupe Cepeda Hernández, Auxiliar 

Administrativo adscrito a la Dirección de Administración del 

Poder Judicial del Estado y comisionado al Departamento de 

Servicios Generales, mediante el cual presenta su renuncia.------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se acepta la renuncia que presenta el licenciado Edgar 

Guadalupe Cepeda Hernández, al cargo de Auxiliar Administrativo adscrito 

a la Dirección de Administración del Poder Judicial del Estado y 

comisionado al Departamento de Servicios Generales, con efectos a partir 

del treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno.----------------------------------- 

31.- Escrito del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, de la 

licenciada Emma Álvarez Chávez, Responsable de área en el 

Centro de Mediación y comisionada a la Secretaría de Acuerdos 

de la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar del 

Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual presenta su 

renuncia.------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando la manifestación expresa de la servidora 

judicial, a quien por acuerdo diverso de esta propia fecha, se le concedió 

permiso prejubilatorio con el objeto de que esté en condiciones de iniciar 

los trámites correspondientes a su pensión por jubilación ante el Instituto 

de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas y con 

fundamento además en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial, se acepta la renuncia que presenta la licenciada Emma Álvarez 

Chávez, Responsable de área en el Centro de Mediación y comisionada a 

la Secretaría de Acuerdos de la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y 

Familiar del Supremo Tribunal de Justicia, con efectos a partir del tres de 

marzo de dos mil veintidós, fecha en que concluye su permiso 

prejubilatorio; en consecuencia, se extingue la plaza de responsable del 

área en el Centro de Mediación que dicha servidora judicial tenía, toda vez 

que se advierte que en la actualidad ya no existe el cargo en el cual se 

adscribió.--------------------------------------------------------------------------------------- 

32.- Oficio CM/181/2021 de los integrantes del Comité de Certificación 

de Facilitadores Judiciales en Materia Penal, mediante el cual 

solicitan se publique la lista oficial de Facilitadores Judiciales 

Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal y de Justicia para Adolescentes, 

emitida por Acuerdo General 4/2021 de fecha once de octubre de 

dos mil veintiuno, con motivo de la conclusión del proceso de 

capacitación, certificación o renovación correspondiente al 

presente año.------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con base en el Acuerdo General 4/2021 emitido por el 

Comité de Certificación de Facilitadores Judiciales en Materia Penal, en 

fecha once de octubre de dos mil veintiuno, y con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 2, fracción VI, y 24 de los Lineamientos de Certificación 

vigentes, 121 y 122, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado, se emite el presente acuerdo, Primero.- Se ordena publicar la 

Lista Oficial de Facilitadores Judiciales Especializados en Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal y de Justicia 

para Adolescentes, expedida por Acuerdo General 4/2021 emitido por el 

Comité de Certificación de Facilitadores Judiciales en Materia Penal en 

fecha once de octubre del presente año, con motivo de la conclusión del 
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proceso de capacitación, certificación o renovación correspondiente al año 

dos mil veintiuno, conformada por los siguientes servidores judiciales:------- 

Nº de Certificado Nombre Expedición 

FJEMASCMP-29 ROBERTO CARLOS AROS MUÑIZ OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-30 BEATRIZ ALEJANDRA AROS MUÑIZ OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-31 CARLOS ANDRÉS DÍAZ RODRÍGUEZ OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-32 REYNA ISAMAR GARCÍA HERNÁNDEZ OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-33 MARIO GAMALIEL GONZÁLEZ BAÑUELOS OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-34 JAIRZINHO HERNÁNDEZ DE LA ROSA OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-35 ANA LUISA HERNÁNDEZ MORALES OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-36 ÉRIKA MARÍA LIMÓN MEZA OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-37 YUDITH ALEJANDRA MALDONADO 
MALDONADO 

OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-38 JORGE RUBÉN MARTÍNEZ DE LA CRUZ OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-39 SANDRA YANET MARTÍNEZ MÉRIDA OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-40 DALIA BIANEY MENDOZA MARTÍNEZ OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-41 YUVISELA TANE PEQUEÑO TORRES OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-42 SAN JUANA FABIOLA RIVAS MIRANDA OCTUBRE 2021 

FJEMASCMP-43 JULIETA TINAJERO CRUZ OCTUBRE 2021 

 

----- Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en los estrados de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura y de la Secretaría 

General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, en el Periódico 

Oficial del Estado y en la página Web del Poder Judicial.------------------------ 

33.- Oficio 431/2021 del veinte de octubre de dos mil veintiuno, de la 

Coordinadora General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 

y Oral, mediante el cual remite listado de servidores judiciales 

quienes cubrirán la guardia correspondiente al día dos de 

noviembre entrante, declarado como inhábil, en el Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes.---------------------------- 

ACUERDO.- Que en función a los principios que rigen el Sistema Integral 

de Justicia Penal para Adolescentes, resulta necesario prever la cobertura 

del servicio durante el día dos de noviembre de dos mil veintiuno, a efecto 

de que no se interrumpa la impartición de justicia, particularmente por lo 

que hace a los actos que requieren Control Judicial, en el mencionado 

Sistema de Adolescentes; en ese orden de ideas, tomando en cuenta la 

razón que se hace valer en el oficio de cuenta, se toma el acuerdo de que 

los servidores judiciales que se detallan en la siguiente relación, laboren 
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con normalidad el día dos de noviembre mencionado, quienes lo 

disfrutarán en la fecha que a continuación se precisa; asimismo, se señala 

quienes suplirán ausencias:-------------------------------------------------------------- 

            
SERVIDORES JUDICIALES:  

 
FECHA: 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL: 
(VICTORIA) 

Lic. Ricardo Treviño Robles 
(Encargado de Gestión y Administración del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes) 

9 de Noviembre  

Licenciada Alma Daniela Rodríguez Lara, Auxiliar Jurídico será quien actúe en 
suplencia del Encargado de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, el día 9 de noviembre entrante. 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL: 
(ALTAMIRA) 

Lic. Claudia Rubí Cárdenas Aguilar 
(Secretaria de Acuerdos habilitada como Encargada Gestión y 
Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes) 

9 de Noviembre 

Licenciado Eduardo Arriaga Villanueva, Oficial Judicial “B” será quien actúe en 
suplencia de la Encargada de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, el día 9 de noviembre entrante. 

TERCER DISTRITO JUDICIAL: 
(NUEVO LAREDO) 

Lic. Lidia Leonor Zúñiga Mata 
(Encargada de Gestión y Administración del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes) 

9 de Noviembre 

Lic. Rosa Gabriela Núñez Martínez, Auxiliar Jurídico será quien actúe en suplencia de la 
Encargada de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, el día 9 de noviembre entrante. 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL: 
(MATAMOROS) 

Lic. Daniel Martínez Torres 
(Secretario de Acuerdos habilitado como Encargado de Gestión y 
Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes) 

9 de Noviembre 

Lic. Tehitzy Urbina Velázquez, Auxiliar Jurídico será quien actúe en suplencia del 
Encargado de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, el día 9 de noviembre entrante. 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL: 
(REYNOSA) 

Lic. Cynthia Maribel Cerda Altamirano 
(Secretaria de Acuerdos habilitada como Encargada de Gestión y 
Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes) 

9 de Noviembre  

Lic. Miriam Zoila Ponce Delgado, Oficial Judicial “B” será quien actúe en suplencia de la 
Encargada de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, el día 9 de noviembre entrante. 
 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL: 
(CD. MANTE) 

Lic. Verónica Rodríguez Gómez  
(Secretaria de Acuerdos habilitada como Encargada de Gestión y 
Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes) 

9 de Noviembre 

Lic. Elba Mariel Solís García, Oficial Judicial “B” será quien actúe en suplencia de la 
Encargada de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, el día 9 de noviembre entrante. 
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----- En consecuencia, se instruye a la Coordinadora General del Sistema 

de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a fin de que proceda a comunicar el 

presente acuerdo a los aludidos servidores judiciales.---------------------------- 

34.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se cambie de 

adscripción a la licenciada María del Carmen Cruz Marquina, con 

su mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral, de la Segunda Región Judicial, con 

cabecera en Ciudad Mante, a la Sexta Región Judicial, con 

residencia en Altamira.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades del servicio, atendiendo a la 

propuesta que en ese sentido realiza el Magistrado Presidente y 

convencidos de que deviene necesario mantener una sana rotación 

motivado en la suma importancia de las actividades propias del cargo que 

se les otorga, de modo que con ello se dé un impulso positivo en su 

desempeño, este Consejo de la Judicatura, estima pertinente cambiar de 

adscripción a la licenciada María del Carmen Cruz Marquina, con su 

mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral de la Segunda Región Judicial, con residencia en 

Ciudad Mante, a la Sexta Región Judicial, con cabecera en Altamira, con 

efectos a partir del uno de noviembre de dos mil veintiuno; en la 

inteligencia, que continuará con su habilitación como Juez de Tribunal de 

Enjuiciamiento Zona Sur del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes otorgada por acuerdo del seis de febrero de dos mil veinte; 

por lo que se le instruye a efecto de que al concluir las labores del día 

treinta de octubre en curso, haga entrega de lo que tiene bajo su 

responsabilidad y a la primera hora de labores del lunes uno de noviembre 

entrante, reciba lo conducente a su nueva encomienda.------------------------- 

35.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se cambie de 

adscripción al licenciado Víctor Fernando Reyes Hernández, con 
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su mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral, de la Sexta Región Judicial, con 

cabecera en Altamira, a la Segunda Región Judicial, con 

residencia en Ciudad Mante.---------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades del servicio, atendiendo a la 

propuesta que en ese sentido realiza el Magistrado Presidente y 

convencidos de que deviene necesario mantener una sana rotación 

motivado en la suma importancia de las actividades propias del cargo que 

se les otorga, de modo que con ello se dé un impulso positivo en su 

desempeño, este Consejo de la Judicatura, estima pertinente cambiar de 

adscripción al licenciado Víctor Fernando Reyes Hernández, con su 

mismo carácter de Juez de Control del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, de la Sexta Región Judicial, con cabecera en Altamira, 

a la Segunda Región Judicial, con residencia en Ciudad Mante, con 

efectos a partir del uno de noviembre de dos mil veintiuno; por lo que se le 

instruye a efecto de que al concluir las labores del día treinta de octubre 

en curso, haga entrega de lo que tiene bajo su responsabilidad y a la 

primera hora de labores del lunes uno de noviembre entrante, reciba lo 

conducente a su nueva encomienda.-------------------------------------------------- 

36.- Oficio DFA/900/2021 del veinticinco de octubre de dos mil 

veintiuno, del Director del Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia, mediante el cual propone se comisione a Gladys 

Molina Ávalos, Oficial Judicial “B” adscrita al Centro de 

Convivencia Familiar, CECOFAM Victoria, a la Unidad Receptora 

del Fondo Auxiliar del Primer Distrito Judicial, con residencia en 

esta ciudad y, se le habilite para que, realice funciones de 

Encargada en dicha Unidad Receptora.------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que hace el Director del Fondo Auxiliar 
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para la Administración de Justicia, se estima procedente comisionar a 

Gladys Molina Ávalos, Oficial Judicial “B” adscrita al Centro de 

Convivencia Familiar, CECOFAM Victoria, a la Unidad Receptora del 

Fondo Auxiliar del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad y, 

se le habilita, para realizar funciones de Encargada en el último de los 

órganos administrativos en mención, por el periodo comprendido del 

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno al veinticuatro de enero de dos 

mil veintidós; lo anterior, en virtud de la incapacidad médica otorgada a 

Malinaly Andrea Guzmán Orozco.------------------------------------------------------ 

37.- Oficio CGSJPAO/439/2021 del diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, de la Coordinadora General del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y Oral, mediante el cual propone se habilite a 

la licenciada Laura Leticia Farías Castillo para que, con su 

mismo cargo de Auxiliar Jurídico, realice funciones de Jefa de 

Unidad de Seguimiento de Causas en las Salas de Audiencias de 

la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, a partir del 

veinticinco de octubre en curso.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y atendiendo a las razones expuestas en el oficio de mérito, se 

estima procedente habilitar a la licenciada Laura Leticia Farías Castillo 

para que, con su mismo cargo de Auxiliar Jurídico, realice funciones de 

Jefa de Unidad de Seguimiento de Causas en las Salas de Audiencias de 

la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, por el periodo 

comprendido del veinticinco de octubre al tres de noviembre de dos mil 

veintiuno.--------------------------------------------------------------------------------------- 

38.- Oficio 188/2021 del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

del Director del Centro de Mecanismos Alternativos para la 

Solución de Conflictos, mediante el cual propone se habilite a la 

licenciada Amanda Zenaida Pérez González para que, con su 
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mismo cargo de Oficial Judicial “B”, realice funciones de 

Especialista en la Unidad Regional del Centro de Mecanismos 

Alternativos para la Solución de Conflictos del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira.---------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando las necesidades de la administración de 

justicia y aunado a la propuesta que se hace, se habilita a la licenciada 

Amanda Zenaida Pérez González para que, con su mismo cargo de Oficial 

Judicial “B”, realice funciones de Especialista en la Unidad Regional del 

Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el periodo 

comprendido del ocho al quince de octubre de dos mil veintiuno; lo 

anterior, para cubrir la incapacidad médica otorgada a la licenciada Clara 

Ybeth Azuara Trejo.------------------------------------------------------------------------- 

39.- Expediente personal del licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, en su calidad de Juez de Primer Instancia, adscrito al 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 

Distrito Judicial con residencia en Matamoros, quien concluye 

en el cargo el quince de noviembre de dos mil veintiuno.------------ 

ACUERDO.- Analizados los antecedentes del servidor público sometido al 

proceso de ratificación, este Consejo de la Judicatura procede a verificar si 

se cumplieron los requisitos establecidos en el acuerdo plenario aprobado 

en sesión del veintidós de febrero de dos mil doce, así como el 

modificatorio del dieciocho de septiembre de dos mil trece, y dos de abril 

de dos mil catorce, relativos al procedimiento para la ratificación de jueces, 

así: 1.- Obra en el cuadernillo de ratificación, el Oficio número 

RESERVADO, fechado el diez de agosto del presente año, signado por el 

Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura, a través del cual se le 

hizo del conocimiento al licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero que 

mediante acuerdo de esa misma fecha, se dio inicio al procedimiento de 
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ratificación, toda vez que el periodo de ejercicio como Juez de Primera 

Instancia, concluye el quince de noviembre de dos mil veintiuno.2.- Al 

efecto se expidió el aviso dirigido a los litigantes, abogados postulantes y 

público en general, a fin de que formularan las observaciones u objeciones 

que estimaran pertinentes en relación a la actuación del licenciado Carlos 

Gregorio Ramos Guerrero; aviso que se publicó por el término de diez 

días en un lugar visible del Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia 

en el Cuarto Distrito Judicial, con residencia en H. Matamoros, así como 

de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, y 

de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo, además en la página web 

oficial del Poder Judicial del Estado, recibiéndose al respecto escrito de 

fecha veintiséis de agosto del presente año, presentando por la Licenciada 

Isis Abril Nájera Villanueva, mediante el cual se opone al procedimiento de 

ratificación del multicitado Juez, el cual será analizado más adelante. 3.- 

Ahora bien, la Dirección de Visitaduría, en fecha nueve de septiembre de 

dos mil veintiuno, realizó revisión especial vía remota al Sistema 

Informático de Gestión Judicial del Juzgado Tercero de Primera Instancia 

de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, 

Tamaulipas, adjuntando oficio número RESERVADO, de fecha veinte de 

octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual se tomó nota de las 

actuaciones y manifestaciones realizadas por el Juez en proceso en 

ratificación, respecto de las observaciones asentadas en la citada visita, 

de la cual más adelante se precisarán los resultados.4.- Por lo que hace a 

la Dirección de Contraloría, realizó diversa revisión especial en fecha 

catorce de septiembre de dos mil veintiuno, correspondiente al proceso de 

ratificación del multicitado servidor público, misma que se examinará más 

adelante. 5.- Asimismo, el licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, se 

sometió al procedimiento de evaluación conducente en el Centro Estatal 

de Evaluación y Control de Confianza, esto derivado del convenio que al 
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efecto celebró el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo del Estado, sin que 

arrojara ningún resultado que se considerara impeditivo, para que el 

mencionado servidor público continúe en la función jurisdiccional como 

Juez de Primera Instancia. 6.- Por otra parte, el licenciado Carlos Gregorio 

Ramos Guerrero, compareció mediante videoconferencia ante las 

Consejeras Ana Verónica Reyes Díaz, Xóchitl Selene Silva Guajardo así 

como los Consejeros Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles 

Caballero, el día veintisiete de septiembre del año dos mil veintiuno, a las 

trece horas (13:00), elaborándose la minuta de trabajo respectiva. En 

efecto, incumple con lo previsto en el inciso B), fracción I, arábigo 1 del 

Manual Evaluación y Aplicación de Estímulos para Servidores Públicos del 

Poder Judicial del Estado, respecto a la elaboración de oficios dentro de 

las veinticuatro horas posteriores a su asignación al oficial judicial. Con 

medición de dicho indicador se busca la celeridad de los procesos 

jurisdiccionales, no obstante, lo descrito, en principio es responsabilidad 

de la Secretaria de Acuerdos, puesto que en el artículo 77, fracción, XXI, 

de la Ley Orgánica, establece como una de sus obligaciones la siguiente: 

"Utilizar el Sistema Electrónico de Gestión Judicial y supervisar el uso de 

éste por el personal adscrito al Juzgado para la realización del trabajo 

diario; y [...], sin pasar por alto que la misma puede trasladarse al 

Juzgador, al incumplir con el artículo 47 fracción XII, que dispone la 

obligación del Juez verificar que la Secretaria de Acuerdos cumpla con sus 

deberes que le impongan las leyes, a pesar del retardo para la realización 

de los mismos, no resulta un aspecto crucial en la presente ratificación.Por 

otro lado, habiéndose publicitado los avisos de inicio del procedimiento de 

ratificación, dirigido a los litigantes, abogados postulantes y público en 

general, se recibió un escrito de oposición presentado por la licenciada Isis 

Abril Nájera Villanueva, representante de la parte demandada Fabiola 

Torres Rubio, dentro del expediente RESERVADO, relativo al Juicio 



 
 

28 

Ordinario Civil sobre fijación de Reglas de Convivencia, mediante el cual 

se duelen de supuestas violaciones procesales y supuestos que 

constituyen delitos de agravio hacía su representada, que en síntesis 

consisten lo siguiente: "Que en la audiencia para fijar provisionalmente 

reglas de convivencia el Juez decretó cuatro horas los días sábados, 

expresando que  fue contrario a lo manifestado por el Agente del 

Ministerio Público y el Representante Social, que por la edad del menor 

los lapsos de convivencia fueran cortos, y por otra parte que se decretaron 

medidas de apremio ante el supuesto incumplimiento por parte de la 

demandada a la resolución dictada negando la convivencia del menor con 

el actor, acreditando el actor lo anterior, con fotografías, sin haberle dado 

derecho de audiencia que le permitiera justificar la supuesta negativa 

limitándose a dar por hecho que su representada no había permitido la 

convivencia, las medidas aplicadas fueron, la imposición de multa por la 

cantidad de $3584.08, y un arresto por 24 horas, sin haber decretado las 

medidas tendientes a evitar una afectación física o emocional, es decir 

apoyo de una Psicóloga que asistiera al niño, ya que fue arrestada 

estando el niño presente, y aunado a que contaba con siete meses de 

embarazo.". Ahora bien, lo anterior, se le cuestionó al Juez en proceso de 

ratificación en la entrevista llevada a cabo ante las y los Consejeros de la 

Judicatura, a lo que en esencia manifestó lo siguiente: "Que los temas 

familiares son muy pasionales, involucran muchos sentimientos entre las 

partes, y que les afecta, y a pesar de ello, son determinaciones que como 

juzgador debe tomar para efecto de que el menor también tenga 

garantizados sus derechos y el acercamiento con sus padres, lo anterior, 

es muy común que las partes no aceptan la decisión jurisdiccional, 

existiendo una falta de respeto a la decisión tomada por los Juzgadores, 

que por su parte siempre se busca que las decisiones que se toman se 

materialicen, y que en todos los casos que se dicta como medida 
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provisional la convivencia, o la custodia se busca allegarse del mayor 

número de pruebas y que nunca ha dictado una medida provisional de 

manera inmediata, sino, que en todos los casos se busca la manifestación 

de ambas partes, así como escuchar a los menores, en ese caso el menor 

tenía dos años, agregando que en este caso particular que la edad no es 

un impedimento para que el menor pudiera convivir con su papa unas 

horas y había múltiples requerimientos hacía la madre, para que se llevara 

a cabo la entrega del menor solicitando a la madre, manifestara si cumplía 

o no y después de varios apercibimientos, se ordenó el arresto 

correspondiente y fue hasta entonces que pudo cumplirse con el régimen 

dado por el juzgador, y que entiende la inconformidad de la señora como 

cualquier persona que te priven momentáneamente de la libertad por 

incumplir un mandato, pero, se maximizó porque refirió que estaba 

embarazada y de ese aspecto no tenía conocimiento el día en que se 

emitió la orden de arresto, refiriendo que de haber conocido esa 

circunstancia, lo hubiera hecho de otra manera y hace manifestación que 

interpuso la abogada una demanda de amparo, en relación a la 

convivencia, y fue negada la suspensión provisional." Por lo que este 

Consejo de la Judicatura no considera un factor desfavorable al presente 

proceso de ratificación, incluso, la oposición mostrada por la licenciada 

Isisi Abril Najera Villanueva, cuya esencia quedó transcrita en líneas 

precedentes, toda vez que se trata de una sola imputación cuyo contenido 

no aporta elementos de convicción suficientes para establecer que sea 

cierta la aseveración de la opositora y al ser así no debe considerarse 

como factor determinante para impedir la continuación en el cargo del 

Juez Carlos Gregorio Ramos Guerrero. No obstante, se ordena dar vista 

del escrito a la Dirección de Visitaduría judicial, para que en su caso 

realice las acciones pertinentes conforme a sus atribuciones. En base a 

los parámetros constitucionales, legales y administrativos que han 
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quedado identificados y, acorde al resultado de lo hasta aquí reseñado, se 

considera por este Órgano Colegiado que en el presente caso el 

desempeño el licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero como Juez de 

Primera Instancia, se ajusta de forma suficiente a los estándares de 

diligencia, excelencia, profesionalismo y honestidad requeridos en la 

función de impartir justicia y que se merece la sociedad en estos tiempos 

de transformación en que se privilegia la eficiencia y calidad en la 

actuación de nuestros servidores públicos a los postulados que consagra 

nuestra Carta Magna. Lo anterior, se sostiene porque analizado y 

evaluado el período de ejercicio de tres años en su encargo que está por 

concluir, como ha quedado mencionado en el presente acuerdo, el referido 

servidor judicial se ha desenvuelto conforme requiere el cargo en el 

órgano judicial en el que se ha desempeñado. Al efecto, en conclusión 

cabe hacer especial mención que en el periodo de ejercicio se advierten 

ausencias al despacho, debidamente amparadas en los permisos que 

para tal efecto le fueron concedidos; que en dicho lapso no se observó 

sanción impuesta. En lo atinente a las visitas ordinarias, así como las 

especiales realizadas por las Direcciones de Visitaduría Judicial y 

Contraloría; que ya fueron descritas y analizadas en el cuerpo de esta 

resolución, al efecto hubo observaciones, no obstante, como puede verse 

de lo considerado en líneas precedentes, algunas son atribuibles en una 

primera instancia a la Secretaria de Acuerdos, y en cuanto lo señalado 

como imputable a la Juez, debe considerarse que las mismas no se 

actualizan como faltas graves o determinantes, en términos de la Ley. Por 

otra parte, del registro del Centro de Orientación e Información 

(TRIBUNATEL) no se advirtieron en el lapso de ejercicio, inconformidades 

relacionadas con la actuación del servidor público de que se trata. Tocante 

a su preparación como juzgador en el período de desempeño que se 

evalúa, resulta destacable que se mantuvo en constante actualización 
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académica, durante el lapso de ejercicio que se analiza, los cuales es de 

señalarse que fueron reportados, por el propio Juez en el currículum que 

exhibiera en el presente proceso de ratificación, quien además se 

encuentra cursando Maestría en Derecho Judicial con énfasis en Oralidad, 

impartida por la Escuela Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Tamaulipas. En esa tesitura, se justifica el compromiso e 

interés el licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, en mantener el 

perfil adecuado que el ejercicio de la función judicial demanda, al estar 

actualizándose constantemente como parte de la carrera judicial, ya que 

ésta no sólo busca garantizar al funcionario su estabilidad en el empleo, 

sino, también a la sociedad como receptora de los servicios de impartición 

de justicia, merecedora de jueces comprometidos, honestos, diligentes, 

profesionales y capacitados; cumpliendo así dicho servidor judicial con la 

obligación contenida en el artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado. Por todo lo anterior, es que en concepto de este 

Consejo de la Judicatura no se advierte elemento desfavorable grave en la 

actuación del licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, para impedir 

continúe en el cargo, es decir, que resulte de tal magnitud y gravedad con 

base en los cuales se pueda decidir con certeza y objetividad que no 

cuenta con la capacidad para continuar desempeñando la labor 

jurisdiccional, ello en demérito de las cualidades que se tomaron en 

cuenta precisamente en su designación primeramente como Juez de 

Primera Instancia, tendentes a asegurar una impartición de justicia pronta, 

completa, gratuita e imparcial, de donde se concluye su idoneidad para 

que continúe en su ejercicio. En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto 

por el artículo 122, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, sustentado en 

las consideraciones expuestas en el presente acuerdo, somete a la 

consideración del Pleno del Supremo Tribunal Justicia del Estado, la 
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propuesta de ratificación del licenciado Carlos Gregorio Ramos Guerrero, 

Juez de Primera Instancia, adscrito actualmente al Juzgado Tercero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial, con residencia 

en Matamoros, por el término de tres años.------------------------------------------ 

40.- Oficio 34013/2021 presentado el diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, del Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el 

Estado, mediante el cual notifica la sentencia que sobresee en el 

Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de esta autoridad, dentro del 

cuadernillo de reclamación RESERVADO derivado del 

expediente PRA/25/2019.--------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes para los efectos 

legales correspondientes.----------------------------------------------------------------- 

41.- Telegrama concerniente al oficio 33603/2021 presentado el 

dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, de la Secretaria del 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado, mediante el cual 

requiere información de la fecha de recepción de diversos 

oficios, en el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que 

promueve CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otra 

autoridad, dentro del cuadernillo de reclamación RESERVADO, 

relativo al expediente PRA/68/2019.------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena informar a la autoridad federal de la solicitud a 

que se hace referencia, en la inteligencia que la misma se le hizo de 

conocimiento mediante oficio RESERVADO del día dieciocho de octubre 

del presente año.---------------------------------------------------------------------------- 

42.- Oficio 36243/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno, de la Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de 
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Distrito en el Estado, mediante el cual remite la copia certificada 

que se solicitó de la ejecutoria pronunciada en el recurso de 

revisión RESERVADO por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, en la 

que se confirma la sentencia recurrida y se sobresee, en el 

Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras autoridades, 

dentro del cuadernillo de reclamación CONFIDENCIAL, derivado 

del expediente PRA/36/2019.---------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------------------------------------- 

43.- Oficio 5845/2021 presentado el veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, de la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno 

Circuito, mediante el cual notifica el auto que admite el recurso 

de revisión RESERVADO interpuesto por el quejoso, dentro del 

Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras autoridades, 

dentro del cuadernillo de reclamación RESERVADO, relativo al 

expediente PRA/30/2019.--------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 80, 81, 84, 86 y 87 de la Ley 

de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto que admite 

bajo el número RESERVADO el recurso de revisión interpuesto por el 

quejoso contra la sentencia de quince de julio de dos mil veintiuno, emitida 

por el Juez Décimo Tercero de Distrito en el Estado, dentro del aludido 

juicio constitucional.------------------------------------------------------------------------- 

44.- Oficio 5839/2021 presentado el veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, de la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 
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Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno 

Circuito, mediante el cual notifica el auto que admite el recurso 

de revisión RESERVADO interpuesto por la quejosa, dentro del 

Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de esta autoridad, dentro del 

expediente PRA/61/2019.------------------------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 80, 81, 84, 86 y 87 de la Ley 

de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto que admite 

bajo el número RESERVADO el recurso de revisión interpuesto por la 

quejosa contra la sentencia de treinta de junio de dos mil veintiuno, 

emitida por el Juez Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Décima 

Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en apoyo a su 

homólogo Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

residencia en esta ciudad, dentro del aludido juicio constitucional.------------ 

45.- Oficio OF.-A-39738/2021-VIII presentado el catorce de octubre de 

dos mil veintiuno y anexo, de la Secretaria del Juzgado de 

Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado, 

mediante el cual notifica el auto que tiene a la quejosa 

interponiendo recurso de inconformidad contra el proveído que 

tuvo por cumplida la sentencia, en el Juicio de Amparo Indirecto 

RESERVADO que promueve CONFIDENCIAL, contra actos de 

esta autoridad, dentro del cuadernillo incidental RESERVADO.--- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 201 y 202 de la Ley de 

Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto que tiene por 

interpuesto el recurso de inconformidad presentado por la quejosa, contra 

el proveído de diez de septiembre del presente año, por el que se tuvo por 

cumplida la sentencia, en el presente juicio de amparo, acompañando 

escrito de expresión de agravios e informa que en su oportunidad remitirá 
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los autos al Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito en turno, con 

residencia en Reynosa.-------------------------------------------------------------------- 

46.- Oficio 28002/2021 presentado el quince de octubre de dos mil 

veintiuno, del Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado, mediante el cual notifica la sentencia que sobresee en el 

Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otra autoridad.--------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes para los efectos 

legales correspondientes.----------------------------------------------------------------- 

47.- Oficio 34945/2021 presentado el veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, del Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en el Estado, mediante el cual notifica la sentencia que sobresee 

en el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras autoridades, 

dentro del recurso de reclamación RESERVADO derivado del 

expediente PRA/14/2020.-------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes para los efectos 

legales correspondientes.----------------------------------------------------------------- 

48.- Oficio 36645/2021 presentado el quince de octubre de dos mil 

veintiuno, de la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado, mediante el cual notifica el auto que declara firme la 

sentencia, en el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO que 

promueve CONFIDENCIAL, contra actos de esta autoridad.-------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes para que obre 

como en derecho corresponda.---------------------------------------------------------- 
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49.- Telegrama concerniente al oficio 33533/2021-V6 presentado el 

trece de octubre de dos mil veintiuno, del Secretario del 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado, mediante el cual 

notifica el auto que declara cumplida la sentencia, en el Juicio 

de Amparo Indirecto RESERVADO que promueve 

CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras autoridades.---------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------------------------------------- 

50.- Oficio Of.a.40576/2021-VIII presentado el catorce de octubre de 

dos mil veintiuno, de la Secretaria del Juzgado de Distrito en 

Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado, mediante 

el cual notifica el auto que difiere la celebración de la audiencia 

constitucional, en el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO 

que promueve CONFIDENCIAL, contra actos de ésta y otras 

autoridades, dentro del expediente PRA/18/2020.----------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto que 

difiere la celebración de la audiencia constitucional en el referido Juicio de 

Amparo, señalándose de nueva cuenta las diez horas con cincuenta y 

cinco minutos del cinco de noviembre de dos mil veintiuno, para la 

celebración de la misma. Por otra parte, infórmese a la autoridad federal 

de la solicitud a que se hace referencia; en la inteligencia que la misma se 

le hizo de conocimiento mediante oficio RESERVADO del día quince de 

octubre del presente año.----------------------------------------------------------------- 

51.- Oficio 40285/2021 presentado el catorce de octubre de dos mil 

veintiuno, del Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de 

Amparo y Juicios Federales en el Estado, mediante el cual 

notifica el auto que difiere la celebración de la audiencia 



 
 

37 

constitucional, en el Juicio de Amparo Indirecto RESERVADO 

que promueve CONFIDENCIAL, contra actos de esta autoridad, 

dentro del expediente PRA/73/2019.------------------------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto que 

difiere la celebración de la audiencia constitucional en el referido Juicio de 

Amparo, señalándose de nueva cuenta las once horas con cuarenta y 

ocho minutos del veintidós de octubre de dos mil veintiuno, para la 

celebración de la misma.------------------------------------------------------------------ 

52.- Oficio 36966/2021 presentado el diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, de la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado, mediante el cual notifica el auto que difiere la 

celebración de la audiencia constitucional, en el Juicio de 

Amparo Indirecto RESERVADO que promueve CONFIDENCIAL, 

contra actos de ésta y otras autoridades.---------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto que 

difiere la celebración de la audiencia constitucional en el referido Juicio de 

Amparo, señalándose de nueva cuenta las once horas con treinta minutos 

del tres de noviembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la 

misma.------------------------------------------------------------------------------------------ 

53.- Oficio J2P/3240/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexos, del Juez Segundo de Primera Instancia de lo 

Penal del Primer Distrito Judicial, con residencia en Ciudad 

Victoria, mediante el cual rinde el informe requerido por acuerdo 

del doce de octubre en curso, dentro del cuadernillo 

RESERVADO.------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Atendiendo al resultado del informe rendido por el Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Primer Distrito Judicial, con 
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residencia en esta Ciudad, así como a la naturaleza de los hechos 

señalados, y a fin de no vulnerar los derechos fundamentales del quejoso, 

en atención a lo previsto en los artículos 110, párrafo cuarto, y 151 Ter de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, remítase el presente 

cuadernillo a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano técnico que le 

corresponde investigar los hechos derivados de las denuncias o quejas 

interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores Públicos del Poder 

Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en derecho proceda.---- 

54.- Oficio 5360/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexo, del Visitador Adjunto de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado, mediante el cual solicita se 

requiera a los Juzgados de la Entidad, informen si en los libros o 

sistema de registro con que cuentan, existe algún antecedente 

relacionado con la persona de nombre Blanca Llanely Sánchez 

Hernández.---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Como lo solicita el órgano garante, vía oficio y con copia del 

oficio de mérito y anexo, se instruye a los titulares de los órganos 

jurisdiccionales, realicen una búsqueda exhaustiva en el Libro de Registro 

y/o Sistema de Gestión Judicial, respecto a si cuentan con algún 

antecedente relacionado con la persona de nombre Blanca Llanely 

Sánchez Hernández y respecto al cartel con fotografía y datos personales 

de la desaparecida que se adjunta, reprodúzcase la misma, a efecto de 

que se publique en lugar visible y de fácil acceso a la ciudadanía, a fin de 

facilitar su búsqueda y localización. En el entendido, que los Juzgados 

requeridos deberán informar el resultado de lo ordenado al Visitador 

Adjunto de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al correo 

electrónico que se proporciona; asimismo, comuniquen a este Consejo vía 

comunicación procesal, el cumplimiento dado a lo aquí ordenado.------------ 
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55.- Oficio 5404/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexo, del Visitador Adjunto de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado, mediante el cual solicita se 

requiera a los Juzgados de la Entidad, informen si en los libros o 

sistema de registro con que cuentan, existe algún antecedente 

relacionado con la persona de nombre Francisco Iván Diego 

Cadeza.--------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Como lo solicita el órgano garante, vía oficio y con copia del 

oficio de mérito y anexo, se instruye a los titulares de los órganos 

jurisdiccionales, realicen una búsqueda exhaustiva en el Libro de Registro 

y/o Sistema de Gestión Judicial, respecto a si cuentan con algún 

antecedente relacionado con la persona de nombre Francisco Iván Diego 

Cadeza y respecto al cartel con fotografía y datos personales del 

desaparecido que se adjunta, reprodúzcase la misma, a efecto de que se 

publique en lugar visible y de fácil acceso a la ciudadanía, a fin de facilitar 

su búsqueda y localización. En el entendido, que los Juzgados requeridos 

deberán informar el resultado de lo ordenado al Visitador Adjunto de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado, al correo electrónico 

proporcionado; asimismo, comuniquen a este Consejo vía comunicación 

procesal, el cumplimiento dado a lo aquí ordenado.------------------------------- 

56.- Oficio 4463 presentado el veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, del Secretario General de Acuerdos, mediante el cual 

remite el diverso oficio RESERVADO del Juez de Primera 

Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia 

en Nuevo Laredo, por el que solicita informe sobre los 

antecedentes de los peritos en materia de psicología, 

presentados para su inscripción en la Lista Oficial de Peritos 

Auxiliares de la Administración de Justicia.------------------------------ 
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ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 121, párrafo octavo, y 122, 

fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 16, 

fracción XI, y 17, fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado, téngase al Juez de Primera Instancia de lo Penal 

del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, por hechas 

sus manifestaciones y atendiendo a lo solicitado, túrnese el escrito de 

cuenta a la Comisión de Modernización, Servicios y Capacitación, para los 

efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------- 

57.- Oficio VJ/01663/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexos, del Director de Visitaduría Judicial, mediante 

el cual remite el exhorto ordenado dentro de la carpeta de 

investigación administrativa RESERVADO, para el trámite 

correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene a la autoridad investigadora solicitando el auxilio de 

las labores de este Pleno del Consejo de la Judicatura, a efecto de 

notificar la resolución de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 

al interno CONFIDENCIAL, quien se encuentra recluido en el Centro 

Federal de Readaptación Social número 4 “Noroeste” Michoacán; en ese 

sentido, remítase el exhorto para el trámite correspondiente, en los 

términos que se solicita en el oficio de cuenta.-------------------------------------- 

58.- Oficio VJ/01664/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexos, del Director de Visitaduría Judicial, mediante 

el cual remite el exhorto ordenado dentro de la carpeta de 

investigación administrativa RESERVADO, para el trámite 

correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene a la autoridad investigadora solicitando el auxilio de 

las labores de este Pleno del Consejo de la Judicatura, a efecto de 

notificar el proveído de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, al 

interno CONFIDENCIAL, quien se encuentra recluido en el Centro Federal 
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de Readaptación Social número 14 “CPS” Durango; en ese sentido, 

remítase el exhorto para el trámite correspondiente, en los términos que 

se solicita en el oficio de cuenta.-------------------------------------- 

59.- Oficio VJ/01665/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexos, del Director de Visitaduría Judicial, mediante 

el cual remite el exhorto ordenado dentro de la carpeta de 

investigación administrativa RESERVADO, para el trámite 

correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene a la autoridad investigadora solicitando el auxilio de 

las labores de este Pleno del Consejo de la Judicatura, a efecto de 

notificar la resolución de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, 

al interno CONFIDENCIAL, quien se encuentra recluido en el Centro 

Federal de Readaptación Social número 14 “CPS” Durango; en ese 

sentido, remítase el exhorto para el trámite correspondiente, en los 

términos que se solicita en el oficio de cuenta.-------------------------------------- 

60.- Oficio VJ/01666/2021 presentado el veinte de octubre de dos mil 

veintiuno y anexos, del Director de Visitaduría Judicial, mediante 

el cual remite el exhorto ordenado dentro de la carpeta de 

investigación administrativa RESERVADO, para el trámite 

correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Se tiene a la autoridad investigadora solicitando el auxilio de 

las labores de este Pleno del Consejo de la Judicatura, a efecto de 

notificar el proveído de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, 

al interno CONFIDENCIAL, quien se encuentra recluido en el Centro 

Federal de Readaptación Social número 14 “CPS” Durango; en ese 

sentido, remítase el exhorto para el trámite correspondiente, en los 

términos que se solicita en el oficio de cuenta.-------------------------------------- 

61.- Oficio FECC/5365/2021 presentado el veinte de octubre de dos 

mil veintiuno, del licenciado Gabriel González Velázquez, Agente 
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del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Ahora bien, el artículo 90 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales establece que toda persona está obligada a 

presentarse ante el Ministerio Público y que cuando sea citada, el párrafo 

tercero de dicho numeral prevé: “La citación a quien desempeñe un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, distintos a los señalados 

en este artículo, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a 

menos que para garantizar el éxito de la comparecencia se requiera que la 

citación se realice en forma distinta...” (se añade énfasis), es decir, que 

sea a través de su superior jerárquico. Asimismo, el artículo 91 del mismo 

Código señala: “Cuando sea necesaria la presencia de una persona para 

la realización de un acto procesal, la autoridad que conoce del asunto 

deberá ordenar su citación mediante oficio, correo certificado o telegrama 

con aviso de entrega en el domicilio proporcionado, cuando menos con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración del acto.” (se añade 

énfasis), con lo que podemos considerar que procedimentalmente el Fiscal 

cumplió con lo requerido. Sin embargo, esa autoridad debe conocer y 

atender además dos consideraciones, la primera, que este Órgano 

Colegiado sesiona una vez a la semana conforme lo previsto en el artículo 

7 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Tamaulipas, y ordinariamente esas sesiones se realizan los 

días martes o miércoles de cada semana, por lo que a la llegada del oficio 

del requirente (veinte de octubre de dos mil veintiuno), la próxima sesión 

sería el veintisiete de octubre del año en curso, fecha en la que se 

acuerda su oficio, lo que hizo imposible dar cumplimiento a su solicitud de 

hacer comparecer a los interesados a desahogar una diligencia en calidad 

de testigos en las oficinas que ocupa la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, el día lunes veinticinco de octubre del año en 
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curso; segunda consideración, el servidor judicial Julio Misael Rodríguez 

Lara, Oficial Judicial “B”, que requiere sea notificado, se encuentra 

adscrito a la Dirección de Contraloría de esta Institución, razón por la que 

conforme al artículo 90, tercer párrafo, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, deberá dirigir su petición al titular de dicha área. 

Por lo que respecta, al licenciado Gilberto García Álvarez, infórmese a la 

autoridad requirente, que éste causó baja por renuncia, con efectos a 

partir del siete de agosto de dos mil veinte.------------------------------------------ 

62.- Oficio CJ4/192/2021 presentado el veinticinco de octubre de dos 

mil veintiuno, de la Titular de la Comisión de Disciplina, 

mediante el cual remite los autos del expediente PRA/29/2019 y 

sus acumulados RESERVADO, RESERVADO y RESERVADO 

relativos al procedimiento de responsabilidad administrativa, 

seguidos en contra de los licenciados, CONFIDENCIAL, 

CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL, los dos primeros, en la época 

de los hechos, Juez y Secretaria de Acuerdos, respectivamente, 

del Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Séptimo 

Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 

Tamaulipas y, la última, actual titular del juzgado mencionado.---

----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, párrafo quinto, 113, 

párrafo tercero y 122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado; así como en los preceptos 16, fracción V, y 23, fracción XIX, 

del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, por conducto del Secretario Ejecutivo, remítase el expediente 

PRA/29/2019 y sus acumulados RESERVADO, RESERVADO y 

RESERVADO al Consejero Ponente, licenciado Raúl Robles Caballero, 

para efecto de que dentro del término de treinta días hábiles siguientes, 

elabore el proyecto respectivo y, con base en ello, este Pleno emita la 
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resolución que corresponda; en el entendido, de que el Consejero Ponente 

ha quedado impuesto del presente acuerdo.----------------------------------------- 

63.- Escrito presentado el veinte de octubre de dos mil veintiuno, de 

la licenciada CONFIDENCIAL, mediante el cual manifiesta su 

conformidad con la resolución pronunciada el doce de octubre 

del presente año, dentro del expediente PRA/16/2021, relativo al 

procedimiento de responsabilidad administrativa, iniciado en 

contra de la compareciente y de la licenciada CONFIDENCIAL, 

en su carácter de Juez y Secretaria de Acuerdos, 

respectivamente, del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 

Familiar del Segundo Distrito Judicial, con residencia Altamira.--

------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 121, párrafo octavo, y 122, 

fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se tiene a 

la Juzgadora por hechas sus manifestaciones vertidas en el escrito de 

cuenta y asume la imposición de la sanción impuesta en su contra, dentro 

del procedimiento de responsabilidad administrativa a que se alude, por lo 

cual se ordena agregar a los autos, para los efectos legales conducentes. 

Por último, de conformidad con lo establecido en el artículo 123, 

fracciones VI y XV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 23, 

fracción VIII, del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, se instruye al Secretario 

Ejecutivo, a fin de que proceda hacer efectiva la sanción impuesta a la 

licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos.----------------------------------------- 

64.- Expediente PRA/8/2021 relativo al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, iniciado en contra de los 

licenciados CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL, el primero, en la 

época de los hechos, Juez de Primera Instancia de lo Penal del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, 
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Tamaulipas y, el segundo, Secretario de Acuerdos del citado 

órgano jurisdiccional.---------------------------------------------- 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:------ 

----- Primero.- Es procedente, el procedimiento de responsabilidad 

administrativa contra el Juez y el Secretario de Acuerdos. Segundo.- En 

los términos y por las consideraciones expuestas en el Considerando 

Cuarto de la presente resolución, se declara que el Juez y el Secretario de 

Acuerdos, incurrieron en falta administrativa no grave en el ejercicio de 

sus funciones. Tercero.- En consecuencia, se impone al Juez, por cuanto 

a su conducta, calificada por no grave, la sanción prevista en la fracción II 

del artículo 110 Quinquies de la Ley Orgánica, consistente en multa por el 

importe equivalente a (20) veinte Unidades de Medida y Actualización 

(UMA), sanción que surtirá efecto una vez que quede firme la presente 

resolución y de la cual el Secretario Ejecutivo deberá tomar nota en el libro 

correspondiente y, en su oportunidad, agregar testimonio del presente fallo 

al expediente personal del servidor judicial sancionado, para que surta sus 

efectos legales. Cuarto.- Por su parte, se impone al Secretario de 

Acuerdos, en cuanto a la conducta calificada como no grave, la sanción 

prevista en la fracción II del artículo 110 Quinquies de la Ley Orgánica, 

consistente en multa por el importe equivalente a (30) treinta Unidades de 

Medida y Actualización (UMA), sanción que surtirá efecto una vez que 

quede firme la presente resolución y de la cual el Secretario Ejecutivo 

deberá tomar nota en el libro correspondiente y, en su oportunidad, 

agregar testimonio del presente fallo al expediente personal del servidor 

judicial sancionado, para que surta sus efectos legales. Quinto.- En su 

oportunidad archívese el expediente como asunto concluido, previa 

anotación de su baja en el libro respectivo.------------------------------------------- 

65.- Expediente PRA/21/2021 relativo al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, iniciado en contra de 



 
 

46 

CONFIDENCIAL, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira.-----------------------------

------------------------ 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:------ 

----- Primero.- Es procedente, el procedimiento de responsabilidad 

administrativa seguido en contra de CONFIDENCIAL, Oficial Judicial “B” 

adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Segundo.- En los términos y por las consideraciones expuestas en el 

considerando sexto de la presente resolución, se declara que 

CONFIDENCIAL, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira, Tamaulipas, incurrió en falta administrativa grave 

debido a la conducta que cometió. Tercero.- En consecuencia, se impone 

a CONFIDENCIAL, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira, Tamaulipas, la sanción prevista en la fracción III 

del artículo 110 Quinquies de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tamaulipas, consistente en suspensión del empleo por (3) tres 

meses, sin goce de sueldo, sanción que surtirá efecto una vez que quede 

firme la presente resolución y de la cual el Secretario Ejecutivo deberá 

tomar nota en el libro correspondiente y, en su oportunidad, agregar 

testimonio del presente fallo al expediente personal de la servidora judicial 

sancionada, para que surta sus efectos legales. Cuarto.- En su 

oportunidad archívese el expediente como asunto concluido, previa 

anotación de su baja en el libro respectivo. Quinto.- En razón de haberse 

acreditado la falta que cometió, no ha lugar a reintegrar las percepciones 
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que dejó de percibir con motivo de la medida cautelar que se decretó en 

su contra.---------------------- 

----- Agotados los asuntos, se dio por terminada la Sesión, siendo las 

catorce horas con veinte minutos del día de su fecha, no sin antes 

convocar el Magistrado Presidente a una Sesión Extraordinaria para las 

diez horas del día viernes veintinueve de octubre de dos mil veintiuno.----- 

----- La presente acta fue aprobada, con las observaciones y correcciones 

previamente efectuadas, y firmada por los ciudadanos Magistrado 

Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Dagoberto Aníbal Herrera 

Lugo, Raúl Robles Caballero, Ana Verónica Reyes Díaz y Xóchitl Selene 

Silva Guajardo, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de noviembre de dos 

mil veintiuno; quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado 

Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe.---------------------------------------- 

Mag. Horacio Ortiz Renán 
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